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De conformidad con el artículo 393 del Código de Procedimiento Civil, córrase traslado a las 

partes por el término de tres (3) días, de la liquidación de costas realizada por el contador-

liquidador del Tribunal Administrativo de Santander, visible a folio 492, el cual puede ser 

revisado de manera presencial ante la secretaria del Tribunal Administrativo de Santander. 
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Se encuentra al Despacho el expediente de la referencia para resolver la solicitud elevada 

por la señora apoderada judicial de la parte actora mediante escrito adiado el 4 de octubre 

de 2021, a lo cual se procede, previas las siguientes CONSIDERACIONES:  

 

1. Tal y como fue expuesto en auto anterior, en curso de este diligenciamiento no se 

ha emitido orden alguna que autorice la consignación de dineros para el pago de la 

condena impartida por esta Corporación mediante sentencia del 11 de julio de 2019. 

En este sentido, muy a contrario de lo considerado por la señora mandataria judicial 

de los demandantes, el cumplimiento de la providencia que puso fin al proceso 

corresponde directamente a la entidad que resultó vencida en juicio y no a este 

despacho judicial. Lo anterior, teniendo en cuenta igualmente que el presente 

proceso se encuentra finalizado proceso finalizó con la expedición de la sentencia a 

través de la cual se definió el litigio. 

 

2. La Resolución No. 12565 del 28 de julio de 2021, proferida por la Agencia 

Nacional de Infraestructura ANI -tantas veces referida por la señora apoderada judicial 

de la parte activa- simplemente liquida la sentencia emitida por esta Corporación, lo 

cual, se reitera, de ninguna manera conlleva a que el pago a favor de los 

demandantes deba, o siquiera, pueda realizarse mediante la consignación de los 

dineros en cuenta de depósitos judiciales, pues, tal y como fue mencionado, ello solo 

es procedente en la medida en que exista una orden judicial que así lo autorice. 

Bajo este marco interpretativo, el “legítimo interés de los demandantes en obtener 

la satisfacción de las indemnizaciones” ordenadas a su favor, debe ser cumplido 

directamente por la entidad vencida en juicio.   

 

3. No resulta aplicable al presente asunto lo dispuesto en el artículo 757 del Código 

Civil, al que hace mención la apoderada judicial de la parte actora, como quiera que 
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dicha norma regula lo concerniente a la “Posesión de Bienes Herenciales”, tema que 

no guarda relación con el asunto objeto de pronunciamiento.  

 

4. Contrario a lo manifestado en el memorial que ahora se resuelve, el “pago por 

consignación” al que hace mención la apoderada de los actores, si bien, es una 

figura establecida en los artículos 1656 y 1657 del Código Civil, la misma solo resulta 

procedente en aquellos eventos en los cuales el acreedor se niega a recibir, 

aspecto que dista de lo ocurrido en curso de la presente actuación. 

 

5. Finalmente, no está demás recordar a la Apoderada Judicial peticionaria que los 

memoriales que se presenten ante las autoridades judiciales deben guardar el debido 

respeto, por lo cual, en adelante es necesario que se abstenga de seguir utilizando 

frases en las que, por ejemplo, se conmine al Suscrito Magistrado a que se “digne 

leer”.  

 

Bajo las anteriores consideraciones, se dispone que por conducto de la Secretaría de esta 

Corporación se libren los oficios del caso para dar cumplimiento a lo ordenado en auto 

proferido el 30 de septiembre del año en curso.  

 

 

NOTIFÍQUESE. 
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